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EDICTO: Dirección General de Personal 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia  notifica a las partes interesadas de 

la Resolución Nº 3447 de fecha 14 de Noviembre del año 2.023, la que transcripta 

en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad  de Resistencia Resuelve: 

“PRIMERO: ESTABLÉZCASE  EL CESE, del retiro voluntario, conforme a la 

ordenanza Nº 5850, que oportunamente fuera otorgado por Resolución Nº 

0317/03, a la señora María Dolores Fornari, DNI Nº 18.145.005, grupo (62+C.J), 

dependiente de la Vicedirección de Coro Municipal – Dirección Coro Municipal – 

Dirección General de Cultura – Subsecretaria de Cultura e Identidad Local – 

Secretaría de Desarrollo Humano e Identidad, a los fines de obtener el beneficio 

de la jubilación ordinaria móvil por aplicación de los artículos 66,73 y concordantes 

de la Ley N° 800-H, otorgando esta última a partir del 01 de noviembre de 2023.--- 

SEGUNDO: CONCÉDASE como adelanto previsional la suma del 70% móvil de 

los haberes que tenía a la fecha hasta un máximo de seis (06) meses según el 

artículo 156 de la Ley 800-H.--------------------------------------------------------- 

TERCERO AUTORÍCESE a las Direcciones Generales de Administración y de 

Liquidación y Certificación de haberes, a liquidar y abonar los haberes pendientes 

que por todo concepto pudiera tener dicha agente, previo informe, previo informe 

que suministra la Dirección General de Personal. La erogación que demande su 

cumplimiento se imputará a la partida N° 1-5 PERSONAL- Asistencia Social al 

Personal del presupuesto vigente.”…------------------------------------------------------------ 

FIRMADO: Subsecretario de Recursos Humanos – Edgardo V. Morbidoni 
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EDICTO: Dirección General de Personal 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de 

la Resolución N° 3102 de fecha 26 de octubre del año 2023 la que transcripta en 

su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: 

“PRIMERO:CONCÉDASE la Licencia especial sin goce de haberes, contemplada 

en el artículo 124 de la Ordenanza N° 1719, a partir del 24 de octubre de 2023 y 

por el término de seis (06) meses corridos correspondientes al segundo período, 

al agente de planta permanente señor Pablo Facundo Rodríguez, DNI N° 

31.325.132, grupo (20+C.J.18), titular del Departamento Alerta Temprana, 

dependiente de la Dirección de Defensa Civil y Emergencia Social – Dirección 

General de Defensa Civil – Subsecretaría de Emergencia, Defensa Civil y Red 

Social – Secretaría de Servicios Públicos, de conformidad a lo expuesto en los 

considerandos de la presente.”…------------------------------------------------------------------ 

FIRMADO: Subsecretario de Recursos Humanos – Edgardo V. Morbidoni 

 

 

EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, 

sito en Av. Italia N° 150, ciudad, cita por un (1) día a MENDOZA, CRESPIN D.N.I. 

N° 7.424.162 y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente 

como Circ. II, Sección C, Subdivisión VII de la chacra 198, Manzana 58, Parcela 

12, para que dentro del perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se presenten y 

aporten las pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el 

Expediente N° 2579-M-1968 caratulado: MENDOZA CRISPIN S/ COMPRA 

TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con 

pérdida de todo lo abonado – Asesoría General Administrativa Municipal de la 

Municipalidad de Resistencia.---------------------------------------------------------------- 

FIRMADO: Asesoría Gral. Adm. Municipal – Dra. González, María del Carmen. 
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EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, 

sito en Av. Italia N° 150, ciudad, cita por un (1) día BENITEZ, ROSA, D.N.I.N° 

2.316.883 y/o herederos del terreno municipal, identificado catastralmente como 

Circ. II, Sección B, subdivisión de la chacra 125, Manzana 28, Parcela 02, para 

que dentro del perentorio plazo de diez (10) días hábiles, se presenten y aporten 

las pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el Expediente N° 

17871-B-2004 caratulado: BENITEZ ROSA S/ COMPRA TERRENO, bajo 

apercibimiento de declarar la caducidad de la concesión con pérdida de todo lo 

abonado – Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de 

Resistencia.------------------------------------------------------------------------------------------- 

FIRMADO: Asesoría Gral. Adm. Municipal – Dra. González, María del Carmen. 

 

 

 


